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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M, ol Bey Don Alfonso XIII (que 

Dloa guarde), S, M. la Reina DoDa Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demés personas 
jo la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su Importante salud,

(Gacetas 20 r 31 de Agosto)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

EXPOSICION
SEÑOR: Reconocida la importancia 

efectiva de ios Agentes auxiliares del 
comercio de exportación: Viajantes, Co- 
guionistas y Representantes que cuen- 
Un ya en Espafia con determinados be* 
oficios en lo que al comercio con Amó- 
tica se refiere, ha estimado el Ministro 
lúe suscribe deber recoger una de las 
^piracíones formuladas por el primer 
Congreso nacional del Comercio espa
ñol en Ultramar estableciendo de una 
Uanera concreta la situación de aqué- 
Uos y evitando al propio tiempo, las 
wtrualones frecuentes y perjudiciales 
36 quienes, sin satisfacer contribución 
^guna al Estado, establecen una con- 
entrénela desigual e ilegitima.

Seta aspiración del citado Congreso 
Responde a una necesidad sentida y ex
pesada por el de Londres, que convocó 
u Camara internacional del Comercio 
7 en el que se estimó indispensable la 
^ntificación de los mediadores en el 
^mercio exterior,

Guiado por este propósito y por el de 
Ho omitir iniciativas que tiendan a de* 
^rollar nuestro comercio extepor, ei 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
a°meter a la aprobación de V. M, el si- 
Kuiente proyecto de Raal decreto.

Madrid, 1.® de Agosto de 1923, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Joaquín Ghapaprieta Torregroga

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mínis* 

1,08 y a propuesta del de Trabajo, Co
hercio e Industria.

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1,® A los efectos del reco* 

pimiento de la personalidad de los Au* 
pilares del comercio de exportación e 
^Portación, las Cámaras oficiales de 
Tolérelo, Industria y Navegación, las 
foliaciones de Viajantes, Comlslonis- 
M» o  representantes o las de comercian

tes exportadores expedirán los docu
mentos de identidad de estos Auxiliares,

Artículo 2.° La expedición la hará 
la Asociación de Representantes, Via
jantes o Comisionistas o lade comercian
tes exportadores legalmente constitui
das y en su defecto laCámara de Comer
cio Industria y Navegación a que corres
ponda. En todo caso será necesaria la 
legalización de las firmas que correrá 
a cargo de la respectiva Cámara de 
Comercio, Industria y Navegación,

Artículo 3.® Para la expedición de 
los certificados de identidad será menes
ter sí se trata de comisionista o repre
sentante hacer constkr que están al co» 
Tríente en el pago de los tributos y si se 
refiriese a un viajante o dependiente se 
señalará la misma circunstancia con 
relación a su principal,

Articulo 4.® Bolo los viajantes comi
sionistas o representantes provistos del 
certificado de identidad podrán obtener 
rebajas en los precios de transporte y 
pasaje y cuantos beneficios se otorguen 
a los Auxiliares del Comercio

Dado en Santander a dos de Agosto 
de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Miniitro de Tribato, Comercio 

e Industrie,
Joaquín Ghapaprieta Torregrosa

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Ob d e n
limo, Sr.: Por Real orden de 19 de 

Junio último se dictaron las Instruccio
nes necesarias parala preparación de la 
campaña de otoño e invierno contra It 
plaga de la langosta, ya que en la an
terior primavera tan excelente resulta
dos abtuvieron, como locomprueban los 
telegramas de felicitación que este Mi
nisterio recibió de las Corporaciones y 
entidades de toda clase que vieron que 
las cosechas en su gran mayoría se ha
bían salvado por haber acudido a tiem
po a combatir tan temible plaga. Es pre
ciso continuar ios trabajos y no cejar en 
la próxima campaña de otoño e invier
no, que es la más eficaz, para ver si 
en la primavera venidera se puede dar 
por extinguida en las provincias invadi
das, Pero para ello es preciso se cum
plimente en todas sus parces la vigente 
ley de plagas del campo de 21 de Mayo 
de 1908, t®atQ purjloe Gobernadores ci
viles encargadas de su ejecución por 
Real decreto de 16 de Diciembre de 
1910, como por los Consejos provincia 
les de Fomento, Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas y Juntas locales 
de los términos muol’Cipaies invadidos, 
pues,este Ministerio está dispuesto a que 
se realice en el próximo otoño e invier
no una intensa campaña, obligando al 
cumplimiento de la ley, sin excusa ni 
pretexto algunq; y a este efecto,

9, Mi el Rey (q. D. g,) se ha servido % 

disponer se recuerde a los Gobernado
res civiles délas provincias invadida- 
procedan con la mayor energía a oums 
plímentar la Real orden de este Minis
terio de 19 de Junio último, obligando 
a las Juntas locales de defensa a dar la 
relación de los terrenos denunciados, 
por contener germen de langosta, en ca
da término municipal de los invadidos, 
para que por el personal técnico agro
nómico se proceda Inmediatamente a la 
comprobación de acotamiento de los te
rrenos denunciados y pueda tenerse la 
relación completa antes de finalizar el 
mes de Septiembre próx mo, aplicando 
a las Juntas locales que no cúmplanlo 
preceptuado, cuantas sanciones autori
za la vigente ley.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demas efectos, 
Dios guarde a V. I muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1923,

GAS8ET 
Señor Director general de Agricultura 

y Montes,
Gaceta 17 de Agosto)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  Ob d e n
limo, Sr,: Correspondiendo a este Mi

nisterio, en virtud del Real decreto de 
24 de Mayo de 1920, la superior inspec
ción de las leyes sociales y concreta
mente de la ley de la Jornada mercantil, 
por el aiticulo 81 del Reglamento de 10 
de Octubre de 1918, según el cual, con
cedida por dicha ley especial acción a 
las Juntas locales de Reformas Sociales 
y a las Autoridades gubernativas para 
la regulación del descanso e Imposición 
de las sanciones, el Ministerio exigirá a 
aquéllas la eficacia de su cumplimiento, 
en tal sentido es de la incumbencia mi
nisterial la revisión y anulación, en 
cualquier momento, de loe acuerdos que 
las Juntas o Autoridades gubernat.vas 
pudieran adoptar en cuanto infrinjan 
los preceptos sustantivos de la ley, aun 
cuando contra tales acuerdos no se hu
biese presentado recurso alguno:

Considerando que según el articulo 
1.® del Reglamento de 16 de Octubre 
de 1918, en relación con el artículo 1.® 
de la ley de 4 da Julio del mismo año, 
todo establecimiento mercantil de ios 
no exceptuados en el articulo 3,° Je la 
misma ley hA .de estar cerrado por lo 
menos doce horas consecutivas en cada 
día de la semana desde el tunes al sá
bado, ambos inclusive, con prohibición 
de todo trabajo durante dicho tiempo:

Considerando que según los amuios 
2.® de la Ley y Reglamento citados las 
horas de apertura y cierre de los esta
blecimientos no exceptuados han de de
terminarse por ias Juntas locales de 
Rot or mas dooíaies con Bujeción 

preceptos de que se hace mención en el 
anterior considerando, sin que hayan de 
ser respetados en cuanto a este punto 
otros pactos de los estuviesen en vigor 
que al dictarse la ley que aquellos que 
se ajusten por lo menos a esas mismas 
prescripciones asenciales:

Considerando que según ei apartado 
tercero del artículo 3,® de la ley, las 
tabernas y expendedurías de bebidas 
alcohólicas están expresamente excluí* 
das por el legislador de las excepciones 
que determina ese mismo articulo y 
sometidas, por tanto, a los preceptos 
generales de que anteriormente se ha 
hecho referencia:

Considerando que según ei articulo 
11 de la ley, tanto a los dependientes de 
los establecimientos mercantiles excep
tuados como a los que no lo están se ha 
de conceder un descanso de dos horas 
para la comida durante la Jornada de 
trabajo, descanso que ha de ser ininte
rrumpido, según el espíritu de la ley y 
el criterio mantenido en varias Reales 
órdenes que han causado estado y están 
en todo su vigor, entre ellas las de 26 
de Enero, 12 de Jumo y 18 de.D.ciembre 
de 1919 y 31 de Marzo y 6 de Agos o de 
1920, dejanuo solo la ley a la facultad 
de las Jumasl ocales de Reformas Socia
les la fijación de dichas aos horas y la 
determinación desíduraute e.las haorán 
de clausurar o permanecer abiertcs ios 
establecimientos habiendo de respetar 
solo los pactos que se ajusten al precep
to esencial de que ios dependieres 
tednrán el descanso ininterrumpido de 
dos horas para la comida, y en tai sen
tido es incumbencia de ias Juntas loca
les de Reformas Sociales, según el apar
tado a) del articulo 87 dei Kdgiaznemo 
de 16 de Octubre de 1918, exammar la 
v*!!-iez de los pt»c oa ^staoiCidos a la 
publicación de la ley, v, V,

8. M, el Rey (q, D, g,), de acuerdo 
con lo intormsao por la Comisión per
manente del Consejo de Estado y por el 
lastítuto de Reformas Sociales, se ha 
servido disponer con carácter general:

1.® Dentro del piazo de un mes, a 
contar de la publicación en la Gaeeta do 
Madrid de ¡a presente disposición, las 
Juntas locales de Reformas Sociales o 
los Alcaldes donde no existieran aqné» 
Has revisarán los acuerdos adoptados 
Para la aplicación de la ley do 4 de Ju
lio de 1918 a las taDernas y expeonelu- 
rias de bebidas alcohólicas de ia locali
dad respectiva y aecl»r*rán nulos Mque- 
líos por virtud de ios cuales no queden 
sometidos dichos establecimientos a un 
cierre continuo de doce horas en vada 
uno de ios días dei lunes al sabano sal
vo la excepción que pueda ser acorda
da de reducir ese tiempo por media ho
ra ios sábados, y aquellos por losqueiog 
dependientes no gocen auemae ae un 
descanso continuo de dos horas para 1» 
comida durante i» jornada ae
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e
proceavandó en tetes óssoa !aa Juntas 
o, en b u  defeeto loa Alcaldes, a la deter
minación de las horas de apertura y 
cierre de los indicados establecimientes 
conforme a lo dispuesto en los artículos 
2,° y 13 del Reglamento de 16 de Octu
bre de 1918, de manera quequeden cum
plidos aquellos preceptos esenciales de 
la ley y sean respetados únicamente los 
pactos que a ellos se ajusten,

2,° Dentro del periodo de los quince 
diaa siguientes a Ja revisión antes indi
cada Jas Juntas locales de Reformas So
ciales A los Alcaldes, en defecto de ellas 
remitirán a este Ministerio copia de los 
acuerdos y decisiones adoptados como 
consecuencia de lo dispuesto en el cum- 
ro anterior.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos coslguletes. 
Dios guarde V. 1, machos años, Madrid 
9 de Agosto de 1923.

.CHAPAPRIETA 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta i5 de Agosto')

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Cancillería
La Embajada de S. M. en París, por 

despacho de 24 de Julio de 1923, comu
nica a este Ministerio la adhesión de 
Bulgaria al Acuerdo firmado en París 
el 4 de Mayo de 1910 para la represión 
de publicaciones obscenas.

Lo que se hace público para conocí- 
mente general. Madrid, 7 de Agosto de 
1923.—Él Subsecretario, F. Espinosa de 
los Monteros.

Subsecretaría,-—Sección de Comercio
Los Gobiernos deEspaña y de la Gran 

Bretaña han convenido en aplicar a los 
productos de la India británica y a los 
de los dominios, colonias, protectorados 
y territorios de mandato británico que 
a continuación se mencionan, a su im
portación en España y a contar desde 
la fecha de la entrada en vigor del Tra 
tado de Comercio y Navegación hispa- 
nobríiánico de 31 de Octubre de 1922, 
los derechos de ¡a segunda columna del 
Arancel español vigente, a cambio del 
trato de la Nación más favorecida que 
los mencionados dominios, colonias, 
protectorados y territorios de mandato 
conceden a los productos españolee, ré
gimen que habiendo sido aceptado por 
los referidos países, estará en vigor 
hasta seis meses después de que cual
quiera de las dos Altas Partes contra
tantes lo denunciasen.

Los países a que queda hecha refe- 
rendía son los s guentes:

Dominios.— Nueva Zelanda, Unión su 
daíricaoa,

Colonias.—Bahamas, Barbados, Ber- 
muaa, Basuiolandia, Guyana británica, 
Honduras británica, CauáD, Chipre, Is
las Falkland, Fij , Gambia, Gibraltar, 
Islas Giibert y ÉlHe, Costa de Oro, 
Houg Kung, Jamaica, Kenya, Islas 
LetWard, Malta, Mauricio, Nigueria, 
Santa E-ena, Seychelles, Sierra Leona, 
Establecimientos de los Estrechos 
(S rales Sectlemens), Trinidad, Islas 
Wincw ird.

Protectorado. —Protectorado de Be- 
chuana^and, Estados federados de Ma
laya, Pabag, Perak, Selangor, Negrí- 
Benbiian, Estados no federados de Ma
laya: Jehore, Kedah, Perlís, Kelantan 
y Trengganu, Bodesia del Nor e, Mya 
salandl», Rodéala del Sur, Swazllandía, 
Islas Solomas británicas, Somalílandia, 
Tonga, Uganda Zinzibar,

Territorio de mindato.-Palestína; Iraq, 
Camarones (sofera británica), territorio 
dei TADganyika,Togo(esfera británica).

Lo que se hace público para conocl- 
mlen.o general en relación con el anun
cio ¡nserio en la Gaceta del día 9 de 
Marzo último y como aclaración del 
mismo.

Madrid, 8 de Agosto de 1923.-El Sub- 
aecratario, F. Espinosa de ios Monteros.

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Dirección general de los Registros
• y del Notariado
En complimleiuo de to que previenen

los artículos 303 de la ley HlpotecatU, 
418 de su Reglamento y Le del que ha 
de regir los ejercicios de oposición a 
ingr^ o en el Cuerpo de aspirantes a Re* 
gietics de la Propiedad de 7 del actual, 

Icón el Programa de 26 de Junio de 1922, 
se convoca para proveer 50 plazas de 
dichos aspirantes, por oposición, en la 
forma que determinan las citadas dispo
siciones.

Los quo deseen tomar parte en dichas 
oposiciones presentarán b u s solicitudes 
en esta Dirección general, acompaña
das de los documentos a que se refiere 
el articulo 3 0 del citado Reglamento de 
oposiciones, en el Improrrogable plazo 
de sesenta días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaeeta de Madrid,

Madrid, 8 de Agento de 1923.—Ei Di
rector general, E. Gavilán,

(Gaceta 14 de Agosto)

SECCION PROVIUGIál
Núm. 1776

Donjuán Piris Meruadal, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago sabor: Que de conformidad con 

las reiteradas órdenes de la Superiori
dad el Ayuntamiento de mi presidencia 
acordó proceder inmediatamente a la 
formación del Registro Fiscal de Edifi
cios y Solares de este término municipal 
cuyos trabajos han dado principio bajo 
la dirección de personal competente 
nombrado al efecto.

En virtud de lo cual esta Alcaldía 
recuerda a los propietarios de fincas 
urbanas de este término la obligación 
en que se hallan de presentar a la Al» 
caíala las re'aclones juradas que deter
mina el articulo 42 de la vigente Ins
trucción dentro del plazo de 30 días, 
advirtiéndoles que en caso de no veri
ficarlo serán castigados en la forma que 
dispone la citada Instrucción y demts 
disposiciones vigentes.

La oficina de los trabajos de forma
ción del expresado Registro Fiscal ha 
quedado establecida en una dependen 
cía de estas casas Consistoriales en don
de habrán da dirigirse los contribuyen
tes para la recogida de impresos, con
sultas y demás.

Dado la Importancia que para los in
tereses de los propios contribuyentes 
alcanza este servicio, esta Alcaldía es
pera que sin otros estímulos cumplirán 
con lo que queda ordenado,

Aiayor 14 Agosto de 1923.—El Al
calde, Juan Piris,

Núm. 1779 ,
AUDIENCIA TERRITORIAL

DB PALMA
Lista de las personas que han solici

tado el cargo de Juez Municipal o su
plente de los pueblos del territorio de 
esta Audiencia a los cuales afecta la 
próxima renovación, queso publica en 
el Bo l k t in  Of ic ia l  de la Provincia a 
fin de que los quince días subsiguientes 
ai anuncio puedan presentarse en la de
cretarla de gobierno de dicha Audien
cia observaciones o reclamaciones con 
documentos comprobantes,

PARTIDO DB ¡BIZA

Santa Eulalia del Rio
D. Lucas Prats

Francisco Ribas Noguera 
Francisco Boned Pianeils 
Mailano Riera Torres

San Joed
D. Juan Serra Serra

Juan Sena Torres
José Torres Colomar

San Juan Bautista 
D. Juan Pianelis Torres

José Man Torres
Juan Mari Guascb
Francisco Torres Torres
Vicente Mari Mari ,
Juan Ramón Torres

Pa r t id o  d e  Iv c a
Llorito

D. Jaime Ferrer Jaume

D. Juan MiHorell Seat 
Miguel Munar Campa 
Juan Antonio Guai Píoornell 
Juan Gilí Real

Llubi
D. Miguel Valla Bonnin 

Juan Alomar Oüver 
Rafael Perelló Llompart 
Miguel Fiol Mayol

María de la Salud
D, Jaime Mostré 8*ntasdrou 

Antonio Lucas Pastor Monjo 
Bartolomé Monjo R go

Muro
D. Juan Olíver Oliver 

Antonio Oliver Garrió 
Gabriel Campamar Garrió

Pollensa
D. Sebastián Ferrer Puigsorver 

Jaime Cifre Marti 
Miguel Albls Gapllonch 
Mateo Torree Gamundi

La Puebla
D, Gabriel Gomas Socias 

Cárlos Dupay Janer
Sansellas

D. Jorge Llabrés Vallés 
Antonio B biioni Pone 
Juan Bennasar Munar 
Miguel Verd Coil 
Antonio Cirer Llabrés 
Bernardino Ramonell Oliver 
Luis Zaazaga Vallés

Santa Margarita
D. Joaquín García Fuster 

Miguel Santandreu Planas 
Antonio Perelló Aiós 
Sebastián Ordinas Capó 
M .rtín Alós Ribas

Selva
D, Jaime Alberti Matau 

Bartolomé Reas Fontanet 
Juan Solivellas Munianer

Sineu
D. Andrés Amengual Roig 

Antonio Muntaner Real 
Mateo Barceló Estela

Pa r t id o  d i Ma r ó n
Mercadal

D. José Carretero Morera 
Sebastián Sbert Gomíla 
Luis Casals Saurina

San Luis
D. Francisco Portella Rotger 

Pedro Cardona Tudurl 
Gabriel Orilla Olives

Villacarloe
D, José Vila Preto

Pa r t id o  d i Ma n a  c o r
Porreras

D. Gregorio Barceló Sastre 
Tomás Bordoy Sitjar 
Gregorio Barceló Pastor 
José N.colau Verger

San Lorenzo de Deyarda^ar 
D. Salvador Garrió Gaimés

Francisco Tous Ganovart
Santa Ay

D, Arnaldo N gorra Eaínés 
Bernardo Vidal Escalas 
Lorenzo Bonet Ciar

Son Servera
D. Juan Brunet Esteva 

Sebastián Maesane; Gilí 
Antonio María Nebos LHterM 
Miguel derver» Sard 
Juan Lluli Surada

Pa r t id o  d e  Pa l ma
Pornalutx 

D, Antonio Bisbal Llaneras
Distrito de la Lanja.—Capital 

D. Pedro Alomar Bosch
Miguel Carme.o Oliver Vilella 
Juan Gmart Ferrer 
Manuel Oortés Aguiló

Lluchmayor
D. Antonio Tomáe Coii 

Adolfo Sacristá Liompart 
Damian Noguera Cardell 
Juan Barceló Darán

Marratxi
D, Jaime Restara Barrera

D. Antonio Servará Roca 
Miguel Suau Blnimelís 
Jaime Jaume Juliá

PuigpuAent
O. Miguel Viia R poli 

Gabriel Carbonell P&’mer 
Miguel Pons Carbonell 
Juan Martorell Marqués

Santa Eugenia
D, Antonio Orel! Horrach 

Antonio Bibiloní Rigo 
Vicente Gafiellas Arrom 
Antonio Bibilont Oií^er 
Antonio Coll Santandreu

Santa María
D. Juan Nigorra Reinés
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Soller
D, José Miró Pastor

Miguel Goll Mayol
Pedro Antonio Alcover Pons 
Damlan Ozonas Pastor 
José Francisco Serra Pastor 
Miguel Colóm y Colom

Valldemosa
D. Antonio Homar Ribas

Tomás Bullan Mas
Bartolomé Estrados Canals

Palma 16 de Agosta de 1923.—El Se
cretario de gobierno, Jaime Serra- 
V^B.®—El Presidente, Bravo.

Núm. 1803
En el Juzgado y Tribunal Municipal 

del distrito de la Catedral de esta ciudad 
se halla vacante por defunción del que 
la desempeñaba, la plaza de Secretarlo 
del mismo, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de noviembre di 
1920.

Lo qus se anuda al público por me
dia de la Gaceta de Madrid y Bo l b t íí 
Of ic ia l  de esta provincia, a fin de qm 
los que se hallen en condiciones parí 
ello puedan solicitar la referida plan 
dentro del término de treinta diaei 
contar desde la inserción de este anun
cio en la mencionada Gaceta de Madrid 
en la forma y por el conducto quelt 
termina el articulo 2;° del citado Be¿ 
decreto.

Palma de Mallorca 18 de agoste di 
1923,—Jaime Serra Set retarlo.—VUI5 
Bueno.—El Presidente, Bravo. A

Núm. 1799
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Don Vicente Juan Guasch, Abogado, Si 
cretano del Juagado de primera inst^1 
cía del partido de ibi^a.
Doy fé: Que en los autos juicio ejecu* 

tivo que se aíran, se ha dictado la seD' 
tencia cuyo encabezamiento y parte dW 
positiva son como sigue:=deniencí»-^ 
Rula ciudad de lo.z* a catorce deAgot' 
10 de mil novecientos veinte y tres; 
Sr. D. José Carrillo Guerrero, Juez di 
primera instancia de la misma y 81 
partido habiendo visto los presentes s6* 
tos juicio ejecutivo seguidos entre péf* 
tes, de la ua» como demandante Ao<0' 
nio Ribas Costa, mayor de edad, c»8*’ 
do, labrador y vecino de la parroq^ 
de Santa Inés término municipal de d*11 
Antonio Abad, representado por el pf6' 
curador habilitado Don Juan O-rer 1 
defendido por oí Letrado Don Vicsü^ 
Tur Coiomar; y de la otra como dem»0' 
dado Lucas Costa lorres, mayor di 
edad, soltero, labrador y vecino da di* 
cha parroquia, hoy ausente en igoor*' 
ao paradero en reoeidia y represen^ 
por Estrados, sobre pago de cantíd*^ 
—Fado: Que debo mancar y mando s8* 
guir esta ejecución adelante, haciendo' 
se irance y remate de los bienes 
gados hasta hacer al ejecuiame An10' 
d io Ribas Costa completo pago de 
cantidad de cuatro mil dociemas nof®6' 
ta pesetas, de los intereses en la 
pactada, los vencidos y que veas*6 
hasta el efectivo pago y las costas c*11' 
sadas y que se causen hasta la iota!8C' 
lución de la deuda,«Asi por esta 01 
sentencia que por la reoeidia del do* 
mandado le será notificada en la 1°^ 
prevenida en ei articulo deciento8 
ochenta y tres de la ley de Eojuid*' 
miento Civil, definitivamente jusg*^. , 
lo pronuncio mando y hrmo.svJoo^ 
rnHo.wLeida y publicada Cué la
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.ííBentenda por el Sr, D, José Carrl- 
njQaerraro, Juez ’a primara iustencla 
j-eete partido hallándose celebrando 
gdiencla pública en el di» de su fecha 

je que yo el infrascrito Secretario doy 
(í í¡biza catorce de Agosto de mil no 
¿lentos veinte y trs8 =Ante mi—Vi-

Juan, Y para que conste y sirva 
49 notificación en forma al demandado 
¿gcas Costa Torres ausente en ignora- 
í0 paradero, expido el presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
¿provincia que firmo en Ibiza a die 
^eia de Agosto de mil novecientos 
HÍBte y tres, —Vicente Juan,

Núm. 1784

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
DE MALLORCA

Se* 
ra-

ipil 
edad 
que 
arlo 
por

I 60 
i di

me* 
:t íí 
qui 
)ari 
lili 
Mi 
IU0' 
w 
.#• 
üii

c de 
’líK

81 día 20 de Septiembre próximo a 
¿i 11 en el local que ocupa esta Coman 
iiocla, Plaza del Carmen nóm. 28, teñ
irá lugar la subasta pública para la 
¡ODirataclón de las obras que restan 
por ejecutar del proyecto de carretera 
deOebo Begana a la militar de Cabo 
Enderroca”, aprobado por R. O, de 5 de 
ibril de 1920 (D O, núm, 77)
La subasta se efectuará con arreglo 

ü Reglamento de contratación vigente 
«probado por R, O. C. de 6 de agosto de 
1809(0. L. núm, 157); Ley de proteo 
cióu a 1* industria Nacional y demás 
(iiposiclones complementarlas,

El proyecto y pliego de condiciones 
:on arreglo a los cuales tiene que efec- 
loirse las obras podrán consultarse en 
Mía Comandancia todos los dias labo- 
rebles de 10 a 13,

El precio limíte es el de doscientas 
lítenla y dos mil trescientas ochenta 
pesetas (272.380'00),

Las proposiciones se presentarán a 
i hora designada, por los interesados o 
?or los representantes con poder legal 
tetante, extendidas en papel sellado 
illa clase correspondiente, según la 
Ley del Timbre vigente, o si lo fuera 
‘•ootro ll&vará adhrida la póliza equi- 
'liante, firmándola y rubricándola el 
fiador o la persona que legalmente le 
presente, indicándolo, en este caso, 
^antefirma, A las proposiciones se 
Empañará la cédula personal del fir
Me; el último recibo déla contriba- 
^n industrial que le. corresponda sa- 
^cer según el concepto en que com- 
^tezca; certificado que acredite haber 
^tnplldo Icr dispuesto en la base 3.* del 
”:D, deli de marzo de 1919 (O, L, 

163 del afíb 1921), relativo a ín- 
'Osificación de retiros de obreros y 
^ta de pago que justifique haber ím- 
^®8to en la Caja General de Depósitos 
”eQ8us sucursales, la suma equivalen- 
8ti5 por 100 del importe de su oferta 
Riendo consignarse en metálico, o en 

de la Deuda Pública al precio 
^*04e cotización, a no ser que esté 
^Venido se admitan por su valor no- 

constituyendo dicho depósito a 
posición del Presidente del Tribunal 
<e te subasta.

ilcn», 17 de agosto de 1923.—El Te- 
?üte Garonel Ingeniero del Detall, Ra- 
^1 Ferrer

St 
ttn'

3C0' 
sen* 
dii
i:*

di 
80 

aü’

ico- 
181' 
[011

orí'
1 

un 
afl* 
di 
di1 
r»’ 
Bd»

8» 
lo-

li»* 
!•

efl' 
m* 
¡i» 
bd* 
86' 
011 
le*

tdi 
** 
4» 
U- 
ff;

. Modelo de proposición 
,i^0Q.....vecino de.,,„ en nombre pro- 
'3 0 en represen .ación con poder bas 
k de D,,,. enterado del anuncio in* 

eo... Gaceta de Madrid o Bo l e t ü n  
toiClAL* 461 Pile80 g«Qart*l de condí- 
' Qes y dgi proyecto y presupuesto de 
. °bra3 que restan por ejecutar de la 
<6peterA de Cabo Regana a la militar

Eaderrocat», se compromete y 
pr á ejecutar las obras que com- 

con sujeción a las cláusulas de 
^ citados pliegos, por el precio que, 

obr**» figuíA en el citado 
o haciendo un...... (en le- 

b./ Por 100 de baja en los precios por 
de obra.

• «echa y firma del proponente. 

Núm. 1775
Ma r q u e d e in ie n d e n o ia  

w d e  Pa l ma
nd° celebrarse el concurso para

^dÍBicióa de baríA* da 1.*, cebada; |

paja corta para pienso; laña para hor
nos; sal, en el servicio da Subsistencias 
y aceite, petróleo, jabón leña de tronco, 
carbón vegetal, carbón de cok, carbón 
mineral, paja larga para relleno y so
sa, en Acuartelamiento.

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 5 de 
Septiempre próximo venidero, a las on 
ce de ¡a mañana, en la Biaza de Palma 
y Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del So
corro, número 54 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 14 del actual al 4 del mes de Septiem
bre próximo, ambos inclusive, de nue
ve a trece, en el indicado Estableci
miento,

El importe de las garantías par» to
mar parte en el Concurro se depositará 
en la Caja general de Depósitos, o fias 
sucursales en provincias, siendo de 
5.038'30 pesetas el total; y las siguien
tes, o cada uno de ellos por separado: 
170 pesetas por la harina de 1.*, 70 pe
setas por la leña ea rrma; 1896 pesetas 
por la cebada; 1400 pesetas por la paja 
corta parfi pienso; 3 pesetas por la sai; 
360 pesetas por el carbón vegetel, 75 
pesetas por el carbón de cok; 700 pese
tas por la paja larga; 168 pesetas por 
la lefia de tronco; 75 pesetas por el ja
bón; 4'30 peseta» por el aceite; 10 pese
tas por la sosa; 6ü pesetas por el petró
leo y 50 pesetas por el carbón mineral,

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R, O. O. de 6 de agosio de 1908 
(U. L. núm. 157), con las modificacio
nes introducidas por la Ley de contabi
lidad de l.° de Julio de 1911 (C L. nú
mero lz8), Ley de protección a la in
dustria nacional y demás disposiciones 
complementarias,

Los licitadores quedan obligados a in
dicar en sus proposiciones los Estable
cimientos nacionales de que proceden 
sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11,* clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in
serto a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante y del último 
recibo de la contribución industrial que 
le correspondió satisfacer, según el con
cepto en que comparezca,

En caso d^ presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal in
vitará a los proponemos a que rebajen 
el precio de las suyas respeotivas du
rante quince minutos; y si transcurrido 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por sortero la adjudicación, 
Cuando el rematante no cumpliera las 
condiciones establecidas en el pliego de 
las mismas, se anulará el remate a eos 
ta del mismo rematante, ■

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado.

Pítima 14 de Agosto de 1923,-El Pre
sidente del Tribunal, Venancio Recio,

Modelo de proposición
D..,., domiciliado en.,.,, y con resl-' 

dencia en ia calle de,.,,, núm,.,,. ente
rado del anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de fia provincia fecha,,,., 
de..,,, de...., para la adquisición de..,., 
y del pliego de condiciones a que en el 
mismo se alude, se cómpremete y obli
ga, con sujeción a las cinusulas del 
mismo y su más exacto cumplimiento, 
a facilitar al precio da..,,, (sn letra) 
por la unidad que marque el anuncio, 
acompañando, en cumplimieuíu de lo 
prevenido, su cédula personal corrien
te, do fecha,..,, de..... (o el pasaporte 
de extranjería en su caso), o poder no
tarial también en su caso, asi como 
también el último recibo de la coniri- | 
bución industrial que le correspondió I 
satisfacer (según el oonceptoque com- ■ 
parezca).......................... _

(Firma 1 rúbrica)
Observaciones; Si la proposición no - 

ie extiende en papel sellado, deber* 

serió en otro de igual tamaño; y adhe
rirse una póliza.

Sí firma por poder se expresará co
mo antefirma el nombre y apellido del 
poderdante o el titulo de la razón social,

Núm. 1782
JUZGADO DE INSTRUCCION

del Regt,° Infantería de Palma n.° 6i
Ed ic t o , — En vista del expediente 

de ignorado paradero que se Instruye a 
Antonio Bestard Palmer, hermano del 
soldado José Bestard Palmer, del Re 
glmíento Infantería de Palma n,°61 a 
quien se instruye expediente como com
prendido en el caso 2.® del articulo 89 
de la vigente Ley de Reclutamiento, 
por si le es de aplicación el caso 4 6 del 
expresado articulo, por la ausencia de 
más de 10 años de su citado hermano 
Antonio, casado con María Enriqueta 
Telefora Finch y Janes en Cien fuegos 
(Cuba) el 6 de Jubo de 1918, según co
pia extendida el 11 de Noviembre de 
1919 por el Juez municipal y encarga 
do del registro Civil de O onfuegos, sin 
euiar legalizada por ningún consulado 
Español, nacido en Eatallenchs (Balea
res) el 3 do Julio de 1893, hijo de Gui
llermo y de Catalina, de cuyo pueblo 
se ausentó para la Habana en Febrero 
de 1911,

Lo que hace público a los efectos 
del artículo 145 del Reglamento de 2 de 
Diciembre de 1914, (C. L. numero 219), 
por sí alguno tiene noticias de la actual 
residencia del citado Antonio Bestard 
Palmer, se sírva participarlo a este 
Juzgado con la mayor suma posible de 
datos en obsequio do equidad y justi
cia.

Palma 15 de Agosto de 1923,—El Co
mandante Juez Instructor, José Mora- 
gues,

Núm. 1418 ..........
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

a ñ o  d e 1923 A 1924

Matricula de Gostitx .
Tarifa l,e

Garcías Ferragut Domingo, Café, C. 
Paz 4, 85'42

Horrach Ferragut Rafael, id., P, Ma
yor 4, 85'43

Manar Ferragut Mateo, id., id., 2 
85'42

Munar Marti Juan, id,, id,, 3, 85 43
Vallespir Garcías Antonio, id,, O, Pa

drón 2, 85'43
Vallespir Munar Lorenzo, id., C. Sol 

1, 85'34 '. ■
Arrom Riutort Antonio, Abacería, C, 

Mayor 3, 63'39
Bestard N.coiau Gabriel, id., P. Ma

yor 25, 53'39
. Munar Munar Bartolomé, id,, C. Pa- 

dou 12, 53'39
Riutort Campaner Rafaeí, id,, C, Por

tilla 11, 53’39
Vallespir .Garcías Antonio, id., C, 

Paz 6, 53’39 „
Total 779'51 pesetas

Tarifa 4,*
Arrom Munar Pedro, Carpintero, P. 

Mayor 13, 25’88
Bastara iNicolau Gabriel, Herrero, 

Rincón, 35 88
Vallespir Quetglas Pedro, Horno, C. 

Paz 40, 35-88
Totai 107‘64 pesetas
Total general 887'15 pesetas
Costux a 15 de Marzo de 1923.—El 

Alcalde Paaro Arrom,—El Secretario, 
Bartolomé Cardeil

l; . Matrícula de Gal vid
- Tarifa 1?
Terrasa Barnat Juan, Venta harinas 

de ioaas clases, Calviá C, 2.° 131, 90*72 
pesetas. .

Amengaal Jaaneda Catalina, Tienda 
de comestioies, ídem C. 1.® 131, 90’72

üolomar Vadell Antonio, id,, C»pde- 
HA O. 2,° 78, 90'72

Gelabers tiureda Miguel, id,, Fonta- 
nellas, 90’72

Situó Ffau Sebastián, ídem, Capdeiiá 
Q. 1.® 75, 90'72 - ' •

■ Verger Pona Miguel, ídem, O. 2.® 72,

3
Vich Garbótiélí Juan, Üaivíá, id,, C. 

2.® 127, 90'72
Bosch Estelrich Gabriel, Café en que 

el precio de taza o vaso no excede de 
0'20 pts., idem, 0. 2.° 109, 90*72

Estarellas Bordoy ürecencio, Capde- 
Uá C. 2.® 67, 90 72

L mangi Jofre Antonio, Idem, ídem, 
O, 1.® 1,90*72

Lladó Pa;mer Juan, idem, Oalviá O, 
2.® 96, 93'72

Lladó Servera Migue), ídem, Capde- 
lláC. 1.® 174, 90*72

Martored Coll José, idem, Caiviá C. 
4,® 1, 90'72

Mayans Florida Pedro, ídem, Cas 
Oatalá, 90*72

Morell Bauzá Bartolomé, idem, Cai
viá 0. 2.® 103, 90*72

Vich Verger Juan, ídem, idem, Cap- 
debá O, 1.® 8, .90*72

Tous Molí Juan, Habitaciones amue
bladas, Cas Oatalá, 90’72

Horrach Rossedó Bartolomé, Táber« 
na vinos y aguardientes país, id., 85'05

Moragues Juaneda Jaime, Vendedor 
de calzado, Caiviá O. 2,® 111, 73*71

Castell Vicens Miguel, Aba aria, 
Capdellá O. 1." 85, 56*70

Ginart Juaneda Junan, ídem, Caiviá 
C. 1® 26, 56*70

Juan Saiom Catalina, idem, ídem, 
O. 2.° 98, 56'70

Martorell Col! José, ídem, ídem, C. 
4.° 1, 66'70

Masot Saus Juan, ídem, ídem, C. 4.® 
6, 56*70

Simó Barceló Ramón, idem, ídem, 
O, 1.® 5, 56'70

Tomás Pujol José, Bodegón, Cas Sa- 
bonés, 45*36

Cabrer Barceló Miguel, Tablajero, 
Caiviá, a«L°24, 45'36

Salvá Simó Juan, ídem, Capdellá 
O. 1.® 67, 45'36

Total 2177*28 pesetas

Tarifa 3.*
Franch Sanuaj* Ignacio, 2 sierras 

sin fin de 90 cm., Cargador, 743 90
Alemaúy Ensañat Ju»n, Por 36 kilo- 

vats, hora de producción medio oiario 
con destino a alumbrado público, Cai
viá C. 2.® 94, 459'27

Arbós Llaaó Pedro, Frábrica tejas 
horno 10 m. c. b,, ídem, O. 2.® 115. 
22'23

Garcías Vich Guillermo, Fábrica ye
so 3 hornos intermitentes, Son Calíu. 
446 49

Palmer Porcel Bartolomé Pablo, id, 8 
hornos intermiíentes, Hostalec, 1190'65

Alemañy Enseñat Juan, Molino mo
vido a vapor 1 piedra, Capdellá C. 2.® 
94¿ 104*78

Palmer Porcel Bartolomé Pablo, idem 
idem, Hosialer, 104'78

Salom Cabrer Juan, Prensa hidráuli
ca movida caballería, Caiviá C., 2.° 51, 
343'98

Totai 3416'08 pesetas

Tarifa 4.®
Samangi Jofre Antonio, Barbero, 

Capdellá, C. 1.® 1, 38’10
Pujol Arbós Jaime, i-dam, Oalviá, C, 

2® 125, 38 10 .
Vidal Salvá Gabnel, idem, ídem, C. 

2.® 3, 3811
Amengua! Massot Jaime, Carpintero, 

ídem, O. 4.® 27, 38'10
Terrasa Bauzá Mateo, ídem, Gapde- 

liá, O. 1.° 64, 38*10
Pona Forra Miguel, Herrero, ídem, 

C. X.® 176, 38*10
Quetgit»a Terrasa Bartolomé, idem, 

Caiviá C. 2.° 99, 38*10
PaUiaer* Paiíiser Mateo, Panadero, 

ídem, C. 2.® 126, 38'11
Pujoi Góiom»r Gaspar, ídem, O. 1,® 

6, 38*10
Sana Amover Francisco, ídem, iddin, 

C. 2.® 107, 38'11
Sastre Viceus Jaime, idem, Oaple^ 

llá C. 2.° 60, 38'10
Suau Saivá Juan, Zapatero, ídem, 

C. 1.® 119, 38'10 
e Totai 457‘z3 pesetas

Totai general 6i)5u 59 pesetas
Caiviá a 5 de Marzo de 1923. -El Al» 

caldo accidental, Pedro Onvcr. — Ei Se
cretario, Pedro J. O-tñólias.
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DSPOoiTABlA DEL AWNT • DB AAÑALBÜFAR DEPOSITARIA DEL AYÜNT,* DÉ SON SERVERA DEPOSITARIA DEL ATÜNT,* DE ESCORO! K

CÜBNTA del primer trimestre de 1923-24 CUENTA del primer trimestre de 1923-34 CUENTA del primer trimestre de,1923-24

Primera parte.—Cwmta de Cafa ...
Exiateacia ea fin del trimestre enteHor. , 932'87
ngmo8 en el trimestre de este cuenta, , •

Ca b g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre,

932'87 
i

Existencia para el trimestre que sigue,. •

Segunda párle.—Gtfenta por Concepto! 
_____________________ * m'* • ’ * -

Salde
INGRESOS 4ela5SSM

Operacieee* ipTAL 
•a *Me de «*•

trimeetre oyeradeoee

Propios, . , . ,
Montea  
Impuestos. . ....... ,
Beneficencia , •_ .
Instrucción pública .
Corrección públiéa .
Extraordinarios , .
Resultas , , . •
Re, para cub, el déficit, 
Reintegros, , , .

»
•
»
»
»
»
»

932*87
»
»

• 
»
» 
■
• 
»
» 
» 
» 
»

»
»
»
»
»
»

932'88
»
>

Cargo pesetas . 932 87 _ » 932 87

PAGOS
Gastos del Ayunt,* . 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , , .
Obras públicas, . .
Corrección pública .
Montes, , , , ,
Cargas, . , . .
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos, . , .
Resultas........................

• 
s 
» 
» 
» 
i 
» 
» 
» 
i 
» 
»

» 
•

• 
» 
» 
» 
» 
• 

. » 
. i

»

» 
• 
» 
»
» 
>

> 
>
• 
»
•

Data pesetas , i » » »

En Bafialbuf&r a 2 de Jfilio de 19Í3.—El Deposita
rio, Luis R. Alberti,—El Secretarto-OonUdor, Pablo 
Albertí,—V.° B,o-*-El Alcalde, Pedro Tomás.

Primera parte.—Cuenta de Caja  
Existencia en fin del trimestre anterior,, 264*81
Ingleses en el trimestre de esta cuenta., »

Cá b g o ............................. 264*81
Data pagos verificados en Igual trimestre, »

Existencia para el trimestre que sigue. , 264*81

Segunda parte.—Cuenta por Concepto!

INGRESOS 4
Se Me OC

el trimestre 
aaterier ti

ye—te
TOTAL 
de ¡es 

epsradsess

Propios, , . . . » » a
Montes........................... » a •
Impuestos, t . » a »
Beneficencia, , , •
Instrucción pública.

» » »
» » a

Gorrección pública. . • » •
Extraordinarios. . . » » a
Resultas. , . . . 264*81 * 264 81
Re. para cub. el déficit. » a
Reintegros. • . , » a a

Óargo pesetas. . 264'81 a 264*81

PAGOS
Gastos del Ayunt.* . » • >
Policía de Seguridad, . » a a
Policía urbana y rural, e • a
Instrucción púbica. . » • a
Beneficencia. . . . S a a
Obras públicas. . . a a a
Corrección pública, . • • •
Montes........................... • • a
Cargas........................... » a a
Ob. de nueva construc. » a a
Imprevistos. . , . • » a
Resaltas . . . . » e a

Data pesetas. . 1 • a

En Son SerVéra a 80 Junio de 1923.—El Depositario* 
Bartolomé Oliver.—El Secretario Contador, Bartolomé 
Fluxá. — V.® B.e -El Alcalde, Lllteras.

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior,, 17^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,, ।"

Ca b o  o, , . . , 1788^
Data pagos verificados en igual trimestre, >

Existencia para el trimestre que sigue. . 1188%
—■■■a

Segunda parte.—Cuenta por Concepto!

INGRESOS *
Salde Operaciea— TOTAL

ii triametra «a tata 
aaterier trimeetre apene*

Propios. , . . ,
Montes. , , . ,
Impuestos. . . ,
Beneficencia , , ,
Instrucción pública ,
Corrección pública ,
Extraordinarios . ,
Resultas, • . , ,
Re. para cub. el dédeít- 
C/s fuera de presupt,9,

» 
» 
»
» 
»
»
»

1788'85
•
»

i
i
»
1
l
1

1788*
*
b

6

diñe, 
idqc

Cargo pesetas, . H 88*35 _ 17881

PAGOS 
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, • 
Beneflciencía . . ,
Obras públicas. . ,
Correcíón pública, ,
Montes, . . . ,
Cargas  
Ob, de nueva construc. 
Imprevistos , , .
Resultas . . . , .

» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
a 
> 
» 
» 
»

i 
i
»

11

»
i 
>

1

’fesla

2o b gu 
irl»E 
litaría 
iü A 

'no?

Data pesetas, , »

Eo Escorca a 31 de Junio de 1923.—El DspoilliH*! 
José Solivellas.—El Secretario-Contador. Juan 
lió. — V,° B?—El Alcalde, Miguel Oerdá,

&(

Se

DEP> DEL AYUNT.0 DE SAN dUAN 
■A—

CUENTA del primer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja _ .Pr ms .

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE PERRERÍAS

CUENTA del primer trimestre de 1928-24

Primera parte.—Cuenta de Caja ***■■

DEPOS1TAIA DEL AYUmT.® DE LLOSETA H.bi 
1 " í«eafe

CUENTA del primer trimestre de 1928 24 42‘rd

Primera parte.—Cuenta de Caja «e| ¿
Existencia en fin del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , • 4cierl

-------< ir pr
Ca b g o , . • , . 1N»

Data pagos verificados en igual trimestre, *
___w.* 1 ” U8

Existencia para el trimestre que sigue. . 13^ 4 q a

Segunda parte.—Cuenta por Concepto!
__I*.» t

Sel* TOTAL Oewdí 5, '
INGRESOS trtwre *Me t*S. <eaurior ep—ed—ae trWS*

Existencia en fin del trimestre anterior. , 16872'84
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. ■

Existencia en fin del trimestre anterior . 1118 16
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . »

ÜAMo.....................................1118‘16
Data pagos verificados en igual trimestre. »

Oa h g o ............................. 16872'84
Data pagos verificados en igual trimestre, •

Existencia para el trimestre que sigue. . 16872'84 

Segunda parte,—Cuenta por Concepto!

Existencia pata el trimestre que sigue. . 1118'11

Segunda parte,—Cuenta por Concepto!

INGBESOS
Sel* Operaciee— TOTAL 

INGRESOS, ASS. Propios.......................... » » * m 8a
Montes. , . , , » • ’
Impuestos. ...» » *
Beneficencia» . . , » » * ^le
Instrucción pública. , » » * 'gi9Q
Corrección pública. , • » * 11 Pro
Extraordinarios. . , > » 0
Resultas. . , . , 124l80 » l84’ ^tQ1
Re. para cub. el déficit » • 4 ^pi
Reintegros . » , » »

Caigo pesetas. . 124'84 • 1$/ ?c»
—------------------------------^Q1 

PAGOS
Gastos del Ayunt»® , » » f
Policía de seguridad, . » » 1 ¡l  lci
Policía urbana y rural. » • 1 b .
Instrucción pública. , » » 1 *ia
Beneficencia. • . . > » '
Obras públicas. , . » » ’
Corrección pública. . • » *
Montes........................... » » ’ k
Cargas. . . . . » • . i(|lj
Ob. de nueva construc, » »
Imprevistos, . , , » » * ""
Resultas, , . ‘ , , »_______ »

Data pesetas . . » » ___

Propios. » i । • • • *
Montes. . , • , • • * •
Impuestos. . , , • • •
Beneficencia . . , • • •
Instrucción pública, . » • *
Corrección pública . • • •
Extraordinarios . . , » •
Resultas . . . . 16872*84 . 16872'84
Re. para cub, el déficit. » » •
Valores fuera presupt* • » •

Propios, . , , . » • »
Montes, , . , , • • •
Impuestos. , . . » » •
Beneficencia. , . . • » •
Instrucción pública. . » » »
Gorrección púbíioa, • » » •
Extraordinarios, . , • * •
Resultas............................  • 1118*16
Kc. para cub. el déficit. » » >
Reintegros, . » »

Oargo pestes . 16872'84 , 19872-84 Cargo pesetas, . 1118*16 > 1118*18

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . • » »
Policía de Seguridad . » » » i
Policía urbana y rútltl. » » »
Instrucción pública, . » » »
Beneficencia , . • » » •
Obras públicas. . . » » »
Corrección pública . » » •
Montes. , . . • » » •
Cargas........................... » • •
Ob. de nueva coda truc. » » •
imprevistos. . . . » * »
Valares fuera presupt,® » » •.

PAGOS 
Gastos del Ayunt,® . » » »
Folíela de Seguridad. , » » »
Policía urbana y rural, » • »
Instrucción pública, . • » »
Beneficencia» . . u » » »
Obras públicas. , . » ■ • »
Corrección pública. . » » »
Montes. . , . . • » ’ *»
Cargas. . , . , » » »
Ob. de nueva construc. » » »
Imprevistos. . . . • » •
Resultas , . . . » » En Lloseta a 5 de Julio de 1928,—El Depo^*^ 

Sebastián Rosselló.—El Secretarío*Contadór9 i®*6 
FioJ.—V.° B,® - El Alcaide, Lorenao Reus. > le hl<l

Data pesetas, , » » • Data pesetas . . » » »

En San Juan *1." Julio 1923,—El Depósitarlo, Bet' . 
nardino Solivellas.—El Secretario Contador,-Joaqtfln 
Bauaá.—V.e B.°- Alcalde, Antonio Báuiá. |

En Perrerías a 2 de Julio de 1923.—El DepoMtarío, 
José O»rdona,—El Saéretarío-Oontador, Luís Fiorh. 
-V,® B.®—El Alcalde, MataM Fo mm  . PALMA.—58 OVALA-TlTOtiBAFICA

M.C.D. 2022


